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fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 30 de Octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito laboral de don
Holger Leonel Sarmiento López por la cuan-
tía de 7.861,74 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Christian Huacho López, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.994/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 25 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Marqués Trigo y
don Miguel Ángel Jiménez Arcas, contra
“Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.288 de 2008, se ha acordado citar a
“Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 11 de diciembre de 2008, a las diez y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 25, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ruiz Alami-
llo, Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.689/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.056 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Inocencio Iglesias Pulido, contra la empresa
“Construcciones y Excavaciones GB 2007,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 339 de 2008
En Madrid, a 3 de noviembre de 2008.—

Doña María Henar Merino Senovilla, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número
26 de Madrid tras haber visto los presentes
autos, sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Inocencio Iglesias
Pulido, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Construcciones y Excavaciones
GB 2007, Sociedad Limitada”, en nombre
del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Inocencio Iglesias Pulido, frente, y
como demandada, a la empresa “Construc-
ciones y Excavaciones GB 2007, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del trabajador demandante
y condeno a la empresa demandada a estar y
pasar por tal declaración y a que en el plazo
de cinco días desde la notificación de la pre-
sente sentencia opte entre la readmisión del
demandante en las mismas condiciones an-
teriores al despido o el abono al mismo de
una indemnización cifrada en la cantidad de
2.066,67 euros y asimismo, a que en todo
caso abone a la actora los salarios dejados de
percibir por esta desde la fecha del despido
y hasta la fecha de notificación de la presen-
te sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2524, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-

tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2524, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Excavacio-
nes GB 2007, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.065/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 239 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Navajo Urbanos, contra
la empresa “Geostar Tecnologías, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 185 de 2008
En Madrid, a 16 de junio de 2008.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 26 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre extinción por volun-
tad del trabajador, entre partes: de una, y
como demandante, doña María del Mar
Navajo Urbanos, que comparece, y de otra,
como demandados, “Geostar Tecnologías,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María del Mar Navajo Urbanos,
frente, y como demandados, a la empresa
“Geostar Tecnologías, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar
y declaro la extinción de la relación laboral
desde la fecha de la presente resolución y
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada al abono a la parte actora de una
indemnización en la cuantía de 4.521,35
euros, y debo condenar a los demandados a
estar y pasar por la presente resolución con


